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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 76001 31 03 019-2021-00160-00 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que con los documentos que anteceden se verifica que la codemandada 

Sociedad Distribuciones Esplacol S.A. fue notificada, el 5 de noviembre hogaño, 

conforme lo preceptuado en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 

Juzgado dando aplicación a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 399 del Código 

General del Proceso, 

DISPONE: 

PRIMERO: TENER por notificado, desde el 5 de noviembre de 2021, a la 

codemandada Distribuciones Esplacol S.A., por las razones antes esgrimidas. 

 

SEGUNDO: CÍTESE a las partes del presente proceso para que concurran al litigio 

con sus apoderados judiciales a la AUDIENCIA de que trata el numeral 7º del 

artículo 399 del CGP, en la que se interrogará a los peritos que hayan elaborado los 

avalúos y dictará la sentencia. 

 

Para tal efecto, se señala el día quince de diciembre  de 2021, a las 09:00 A.M., y 

se precisa que la audiencia en cita se adelantará de manera virtual a través de la 

plataforma Lifesize. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 194 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:   19 NOVIEMBRE 2021 

 

NATHALIA BENAVIDES JURADO 
Secretaria 
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